
 

STUDENT PROPERTIES SPAIN SOCIMI, S.A. 

 

 

En Madrid, a 29 de abril de 2022  

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, por medio de la presente, STUDENT PROPERTIES SPAIN SOCIMI, S.A (la “Sociedad") 

pone en conocimiento del mercado la siguiente:  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

• Informe de auditoría de las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 

• Cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2021 e informe de 

gestión  

• Informe sobre la estructura organizativa y control interno de la Sociedad para el 

cumplimiento de las obligaciones de información que establece el mercado 

(Anexo 1)  

 

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME 

Growth de BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la 

Sociedad y sus administradores.  

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen.  

 

 

 

D. Vicente Conde Viñuelas 

Secretario No Consejero del Consejo de Administración  

STUDENT PROPERTIES SPAIN SOCIMI, S.A 





































































































































































ANEXO 1 

Informe sobre estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad para 

el cumplimiento de las obligaciones de información al mercado 
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Registro Mercantil de Madrid. Tomo 35.210, Folio 181, Hoja M-633177 

  



 

2 
 

1. INTRODUCCIÓN 

STUDENT PROPERTIES SPAIN SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “SPS”) fue 

constituida el 29 de septiembre de 2016 como sociedad anónima con la denominación 

de 'COLIE INVESTMENTS, S.A.', en virtud de escritura pública otorgada ante el Notario de 

Madrid, D. Fernando Fernández Medina, bajo el número 2.821 de su protocolo, que 

causó la inscripción 1ª en la hoja registral social con fecha 20 de octubre de 2016, al 

tomo 35.210, folio 181, sección 8, Hoja número M-633177. 

Con fecha de 14 de diciembre de 2016, la Sociedad optó por la aplicación del régimen 

fiscal especial en el impuesto sobre sociedades de las SOCIMI (según este término se 

define más adelante), y modificó su denominación por la de 'COLIE INVESTMENTS 

SOCIMI, S.A.' por medio de escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. Andrés de 

la Fuente O’Connor, bajo el número 2.646 de su protocolo, que causó la inscripción 4ª 

en la hoja registral social con fecha 30 de enero de 2017, al tomo 35.210, folio 186, 

sección 8, Hoja número M-633177. 

Posteriormente, con fecha de 27 de junio de 2017, se modificó la denominación social 

por la actual de 'STUDENT PROPERTIES SPAIN SOCIMI, S.A.' Dicha modificación fue 

elevada a público en virtud de escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. Andrés 

de la Fuente O’Connor, el 14 de julio de 2017, bajo el número 1.667 de su protocolo, que 

causó la inscripción 9ª en la hoja registral social con fecha 28 de agosto de 2017, al tomo 

35.553, folio 27, sección 8, Hoja número M-633177. 

La actividad principal desarrollada por la Sociedad consiste en la adquisición y 

promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

El objeto social de la Sociedad se define en el artículo 2 de sus estatutos sociales, el cual 

se transcribe a continuación: 

“1. La Sociedad tiene por objeto social: 

a. La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 

b. La tenencia de participaciones en el capital de sociedades anónimas 

cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMI”) o en el de otras 

entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social 

que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las 

SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución 

de beneficios. 

c. La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o 

no en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición 

de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 

sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la 

política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan 

los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs. 
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d. La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión 

Colectiva Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

e. Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, las 

SOCIMIs podrán desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como 

tales aquellas que en su conjunto sus rentas representen menos del 20 por 100 

de las rentas de la sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que 

puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada 

momento. 

2. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija 

requisitos que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. Si las disposiciones legales 

exigiesen para el ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social 

algún título profesional, autorización administrativa previa, inscripción en un registro 

público, o cualquier otro requisito, dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se 

hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos exigidos. 

3. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 

parcialmente de forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades 

con objeto idéntico o análogo.” 

La Sociedad, desde su constitución, ha procedido a la adquisición de un inmueble 

ubicado en Madrid, Calle Don Ramón de la Cruz, 37 c/v Calle Castelló, 58 

(el "Inmueble"). 

En el presente informe, se detallan los aspectos y elementos clave que configuran la 

estructura organizativa de la Sociedad y el sistema de control interno con los que cuenta 

la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el 

mercado.  

 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA SOCIEDAD 

El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración, cuya 

principal responsabilidad consiste en la gestión, representación y administración de la 

Sociedad y de los negocios de la misma de acuerdo con la normativa legal vigente, los 

estatutos sociales y el Reglamento interno de conducta. 

Entre las principales responsabilidades del Consejo de Administración se encuentran las 

siguientes: 

− Elaboración, revisión y formulación de las cuentas anuales 

− Diseño, supervisión y mantenimiento del sistema de control interno y, 

específicamente, de los controles relacionados con la información financiera para 

prevenir la aparición de posibles irregularidades en la elaboración de las cuentas 

anuales 
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− Evitar posibles conflictos de intereses 

Con carácter adicional a las atribuciones anteriormente mencionadas, los miembros del 

Consejo de Administración deberán tener la dedicación adecuada, que permita 

adoptar las medidas necesarias para garantizar la buena dirección y control de la 

Sociedad, lo que incluye, a efectos específicos del presente documento, la supervisión 

y entendimiento de la información financiera reportada al mercado, a los accionistas y 

a los diferentes stakeholders (supervisor, entidades financieras, prensa, etc.), así como el 

control interno de la Sociedad. El Consejo de Administración de la Sociedad es, por 

tanto, el responsable final que asegura que la información financiera es legítima, veraz 

y refleja de manera adecuada y fiel la situación financiera de la Sociedad, así como los 

acontecimientos y operaciones llevados a cabo durante el ejercicio. 

El Consejo de Administración de la Sociedad se encuentra actualmente formado por 

las siguientes personas: 

- D. Christian Gustaaf Teunissen – Presidente 

- D. Frederik Evariste A. Snauwaert 

- D. Bastiaan Pieter Johan Grijpink 

Asimismo, la Sociedad ha nombrado como Secretario no Consejero a D. Vicente Conde 

Viñuelas, y como Vicesecretaria no Consejera a Dña. Raquel Blanco González, ambos 

abogados, de cara a asegurar un adecuado cumplimiento de todas las obligaciones 

legales de la Sociedad. 

La Sociedad no tiene empleados, si bien cuenta con el apoyo de distintos proveedores 

externos. Los servicios prestados por estas entidades se realizan siguiendo las directrices 

y con la supervisión y control del Consejo de Administración. 

A continuación, se describen los distintos proveedores y las funciones que realizan para 

la Sociedad: 

1.1. Grant Thornton, S.L.P., Sociedad Unipersonal – Auditor 

Grant Thornton, S.L.P., Sociedad Unipersonal ("Grant Thornton") es el auditor de la 

Sociedad desde el año 2019, habiendo emitido informes de auditoría anuales 

desde dicha fecha. 

Con motivo de la incorporación de la Sociedad al segmento BME Growth de BME 

MTF Equity ("BME Growth") (anteriormente denominado Mercado Alternativo 

Bursátil, o MAB), Grant Thornton, además de revisar las cuentas anuales de la 

Sociedad, realiza revisiones limitadas de sus estados financieros a 30 de junio. 

1.2. Renta 4 Banco, S.A. – Asesor registrado y proveedor de liquidez 

La Sociedad ha resuelto los contratos de asesor registrado y liquidez suscritos 

anteriormente con GVC Gaesco Valores, S.V., S.A. 
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En virtud de lo anterior, la Sociedad ha nombrado a Renta 4 Corporate, S.A. como 

asesor registrado (el "Asesor Registrado"), con efectos desde el 5 de noviembre de 

2021, y como proveedor de liquidez, con efectos desde el 1 de abril de 2022. 

1.3. Cushman & Wakefield Spain Limited, Sucursal en España – Valoración de activos 

inmobiliarios 

La Sociedad ha contratado a Cushman & Wakefield Spain Limited, Sucursal en 

España para realizar la valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021. 

1.4. Osborne Clarke España, S.L.P. – Asesor legal 

El despacho de abogados Osborne Clarke España, S.L.P. (el "Despacho") es el 

asesor legal de la Sociedad.  

La Sociedad mantiene una colaboración fluida con el Secretario y la 

Vicesecretaria del Consejo, así como con el resto de asesores del Despacho, con 

la finalidad de verificar periódicamente que se cumplen los requisitos legales 

mercantiles y del BME Growth por parte de la Sociedad. 

La coordinación de los distintos proveedores de servicios implicados en la gestión de la 

Sociedad y la información periódica que se envía al Consejo de Administración, permite 

a este último la detección de cualquier información relevante que deba ser 

comunicada al BME Growth. 

 

3. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

El control interno de la Sociedad se realiza por parte del Consejo de Administración, 

durante sus reuniones que se celebran cuando son necesarias, periódicamente. Las 

decisiones clave de la Sociedad se toman durante estas reuniones, y las actualizaciones 

de las inversiones de la misma se comunican a los consejeros para asegurarse de que 

están prestando una supervisión adecuada de las operaciones del negocio. También 

se comunican las aportaciones de los diversos proveedores de servicios externos, para 

asegurar que los consejeros sean plenamente conscientes de cualquier problema 

técnico que afronte la Sociedad, y puedan abordarlo de manera adecuada. 

Las tareas a realizar generalmente en materia del sistema de control interno de la 

Sociedad, son las siguientes: 

a. Realización de presupuestos 

El Consejo de Administración, con base en la información recibida de los diversos 

proveedores, realiza un presupuesto anual que incluye ingresos, gastos de los 

activos y gastos generales (auditoría, contabilidad, etc.) 
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b. Controles internos 

La Sociedad ha definido una serie de controles de cara a asegurar un efectivo 

control interno del proceso de elaboración de la información financiera, así como 

del funcionamiento de la Sociedad en su conjunto. Dichos controles pueden 

desglosarse en los siguientes: 

− Registro de ingresos y cobros 

Con carácter mensual (o con mayor frecuencia si es necesario), el 

Departamento financiero del socio mayoritario de la Sociedad, Xior Student 

Housing NV ("Xior"), envía a la Sociedad un listado de las facturas recibidas, para 

su revisión y aprobación de pago por parte del Consejo de Administración. 

− Revisión anual de valoraciones 

La Sociedad realiza una valoración de sus activos inmobiliarios con carácter 

anual. Para ello, se envía a una sociedad tasadora de reconocido prestigio, la 

información necesaria para la emisión de un borrador de informe, que una vez 

revisado por el Consejo de Administración, se aprueba para que la sociedad 

tasadora emita su informe definitivo. 

− Revisión de los estados financieros 

La elaboración de los estados financieros está coordinada por el Departamento 

financiero de Xior quien luego los pasa a revisión por parte de los miembros del 

Consejo de Administración antes de ser finalmente emitidos. 

Adicionalmente, tanto los estados financieros semestrales, como los anuales, son 

revisados por Grant Thornton como firma encargada de la auditoría. 

c. Reglamento interno de conducta 

El Consejo de Administración cuenta con un Reglamento interno de conducta con 

el fin de adaptar la Sociedad a las mejores prácticas en materia de conducta en 

los mercados de valores, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

4. COMUNICACIONES AL MERCADO 

De cara al cumplimiento con las obligaciones previstas en la normativa del BME Growth, 

la Sociedad dispone de una estructura que le permite llevar un adecuado control tanto 

de la información financiera y sistemas de control interno, como en lo relativo al 

suministro de información al mercado. 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, Grant Thornton se encarga de coordinar la 

preparación de la información financiera semestral y anual de la Sociedad que se debe 

publicar en el BME Growth (cuentas anuales y cuentas simplificadas y su 

documentación). Dicha información se remite a los miembros del Consejo de 

Administración quienes, una vez revisada, autorizan su publicación en el BME Growth. 
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El Consejo de Administración es también responsable de la publicación de las 'Otras 

Informaciones Relevantes' e 'Informaciones Privilegiadas' que deban hacerse, de 

acuerdo con la Circular 3/2020 del BME Growth, relativa a la información a suministrar 

por empresas incorporadas a negociación en el segmento de BME Growth de BME MTF 

Equity. Adicionalmente, toda información constitutiva de 'Otra Información Relevante' o 

'Información Privilegiada' se consulta con el Asesor Registrado con carácter previo a su 

remisión al mercado. 

El Consejo de Administración es informado de la evolución de la Sociedad en todo 

momento a través de los reportings que recibe del Departamento Financiero de Xior 

trimestralmente, conforme a las instrucciones impartidas por el Consejo de 

Administración.  

Por otro lado, Xior se encarga de coordinar el envío y puesta a disposición de la 

información que se deba publicar en la web de la Sociedad, verificando que dicha 

información ha sido aprobada por el Consejo de Administración y, por tanto, es igual 

que la enviada al mercado. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad son conocedores de 

los requisitos derivados de la negociación de las acciones de la Sociedad en el BME 

Growth, tanto en lo referente a comunicaciones al mercado como en lo referente a las 

acciones, medidas y procesos a implementar en cada momento y, en particular, de los 

derivados de la normativa de aplicación. Esta labor de información está siendo 

realizada por el Asesor Registrado consultándose, en la medida de lo necesario, con el 

asesor legal de la Sociedad. 

 

5. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

La Sociedad está expuesta a una serie de riesgos tanto internos como externos, 

entendiendo como éstos aquellos factores que puedan impactar negativamente en los 

objetivos definidos y estrategia aprobada de la Sociedad. 

De acuerdo con lo anterior, la Sociedad ha llevado a cabo un proceso de identificación 

y evaluación de aquellos riesgos que considera más relevantes, y que puedan afectar 

a la fiabilidad de la información financiera. Como resultado de dicho proceso, cabe 

destacar los siguientes riesgos entre los considerados como más relevantes para la 

Sociedad: 

a. Riesgos operativos: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios 

normativos, reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

b. Riesgos asociados al sector inmobiliario: ciclicidad del sector, inversión inmobiliaria, 

competencia, incertidumbres políticas que puedan generar desconfianza en 

relación con la obtención de fondos que perjudiquen el crecimiento esperado de 

la Sociedad. 
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c. Riesgos asociados a la situación macroeconómica: posibles situaciones de 

deflación, incremento de los niveles de desempleo. 

d. Riesgos asociados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la cotización, falta 

de interés por parte de accionistas de cara a fomentar el crecimiento esperado de 

la Sociedad en cuanto a sus políticas de inversión. 

e. Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del régimen 

fiscal especial SOCIMI. 

f. Riesgos financieros: nivel de endeudamiento, falta de liquidez para el cumplimiento 

de la política de distribución de dividendos. 

 

6. ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

Las actividades de monitorización y supervisión de los organismos internos de la 

Sociedad tienen como objetivo determinar si los distintos componentes del sistema de 

control interno de las mismas funcionan correctamente. 

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una supervisión continua en las 

actividades realizadas y, asimismo, lleva a cabo una revisión de los resultados de la 

Sociedad en las reuniones periódicas del Consejo de Administración. 

El constante contacto con el Asesor Registrado permite que la información publicada 

en la página web de la Sociedad, las presentaciones corporativas o financieras, las 

declaraciones realizadas y la información remitida al BME Growth sea consistente y 

cumpla con los estándares requeridos por la normativa del mercado. 


